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Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2025 

Doctora 

BLANCA AURORA RODRIGUEZ ROMERO   

COORDINADOR GRUPO IVC REGISTRAL  

 Superintendencia Delegada para el Registro 

 

Asunto: Informe Actividades del 01 al 18 de diciembre de 2025 

 

Cordial Saludo, 

De manera atenta me dirijo a usted con el objetivo de hacer entrega del informe correspondiente a la 

ejecución del contrato de servicios profesionales de la referencia en los siguientes términos: 

 

1. Datos básicos del contratista: 
 

Contratista HUGO SALINAS CAMACHO 
Documento Identificación C.C. 19.436.009 
Celular 3112673455 
Correo electrónico Hugo.salinas@supernotariado.gov.co 

 

2. Características del contrato: 
 

Contrato Contrato Nro. 2349 DE 2025 
Objeto EL CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y con 

plena autonomía técnica 

y administrativa, dentro del plazo acordado, los servicios y/o 

actividades enunciadas a lo 

largo del presente contrato como contraprestación recibirá por parte 

del contratante unas sumas de dinero, a título de honorarios. 
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Dependencia: SUPERINTENDENCIA DELEGADA 

PARA EL REGISTRO  

Perfil: PROFESIONAL ESPECIALIZADO TIPO B  

 

Supervisión Doctora Blanca Aurora Rodríguez Romero 

 

3. Informe de actividades por obligaciones contractuales: 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

1. Brindar soporte y apoyo jurídico en la revisión y proyección de las peticiones, 

quejas, reclamos, sugerencias y denuncias de los diferentes grupos internos de 

trabajo que estén a cargo de la Superintendencia Delegada para el Registro con 

asignación de funciones de inspección, vigilancia y control de la gestión catastral. 

En el periodo citado se dio trámite complementario a las siguientes Pqrsd que 

estaban pendientes por el cambio del Delegado: 
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2. Analizar y atender las respuestas a los diferentes requerimientos administrativos 

de los entes de control que sean de competencia de la Superintendencia Delegada 

para el Registro, con asignación de funciones de inspección, vigilancia y control de 

la gestión catastral. 
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Durante el periodo citado no se realizaron actividades relacionadas con esta 

obligación 

3. Proyectar y revisar las respuestas a los diferentes requerimientos judiciales que 

sean de competencia de la Superintendencia Delegada para el Registro, con 

asignación de funciones de inspección, vigilancia y control de la gestión catastral. 

Durante el periodo citado no se realizaron actividades relacionadas con esta 

obligación 

4. Estudiar y examinar los actos administrativos de los diferentes procesos 

administrativos en materia registral, catastral y disciplinaria que son del 

conocimiento de la Superintendencia Delegada para el Registro con asignación de 

funciones de inspección, vigilancia y control de la gestión catastral. 

Durante el periodo citado no se realizaron actividades relacionadas con esta 

obligación 

5. Monitorear, sustanciar e impulsar las actuaciones administrativas sancionatorias, 

asignadas por el/la supervisor, controlando el cumplimiento de los términos 

previstos en la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes. 

Durante el periodo citado no se realizaron actividades relacionadas con esta 

obligación 

6. Elaborar y revisar los informes requeridos por el Superintendente Delegado para 

Registro con asignación de funciones de inspección, vigilancia y control de la 

gestión catastral. 

7. Conformar el expediente de las actuaciones que le sean asignadas, en el marco 

de las funciones de inspección, vigilancia y control registral y catastral, así como las 

actividades de ordenación, foliación, hoja de control, inventario documental, 

rotulación. 

Durante el periodo citado no se realizaron actividades relacionadas con esta 

obligación 

8. Coadyuvar en la programación, alistamiento, desarrollo y ejecución de las visitas, 

intervenciones y demás procedimientos administrativos que deban realizarse en el 

marco de las funciones de la Superintendencia Delegada para el Registro. 

Se preparó, documentó y realizó la visita general a la Orip de El Carmen de Bolívar, 

Bolívar, generando los informes del caso: 
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9. Realizar la legalización de los viáticos, en caso que aplique, de conformidad con 

lo establecido en la Resolución vigente de la Superintendencia de Notariado y 

Registro. 

Se legalizaron los viáticos de la visita a la Orip de El Carmen de Bolívar: 
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10. Asistir a las reuniones a las que sea delegado o convocado, para los fines del 

presente contrato. 

11. Dada la naturaleza del contrato deberá prestar en forma personal el servicio por 

lo que no podrá subcontratar la labor contratada. 

12. Realizar las demás actividades de apoyo que se requieran, que sean inherentes 

y/o relacionadas con el objeto contractual. 

- Se realizó la revisión de las cuentas de cobro iniciales, mensuales y finales de los 

siguientes contratistas: 

IVCR REGISTRAL 

-  Andrés Palencia 

-  Carlos Salazar 

-  Fabio Arroyave 

-  Fernando Puerto 

-  Iván López 

-  Jhon Muñoz 

-  John Gutiérrez 

-  July Aguilar 

-  Wilson Ardila 

IVC CATASTRAL 

- Angel Leiva 

- William Aponte 

- Rafael Avendaño 

- Hernán Díaz 

- Jonathan Albarracín       

Se inició el trámite de los ajustes de CDP de los saldos no consumidos por los 

contratistas, lo que se dará cuando se radiquen las cuentas de diciembre. 
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Se continuó alimentando las bases de los Autos y de visitas: 

        

 

                              

En los términos anteriores, se rinde el informe de las principales actividades 

adelantadas por el suscrito como ejecución del Contrato de Servicios 

Profesionales de la referencia, para el periodo comprendido entre el 01 y el 30 

de noviembre de 2025. 

 

Cordialmente,        
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HUGO SALINAS CAMACHO  

C.C 19.436.009  

 Contratista 

 

 


